
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. DSCL.06.043 

Vinicio Sarmiento Bustamante. 

DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS EN LOJA. 

HN 

La 

"> "GCONSIDERANDO:' 
ES EE do to = ca a 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios .de -la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía CEVASCOP 

CIA. LTDA. , otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Loja el 13 de marzo del 
2006, con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos Jurídico mediante Memorando No. DSCL.DJ.06.043 
ha emitido informe favorable para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
No. ADM.03253 de 7 de agosto del 2003; 

RESUELVE: 

, a 
e - : ke he 

ARTICULO: PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y.la reforma de estatutos 
de la compañía CEVASCOP CIA. LTDA. en los términos constantes de la referida 
escritura; y, disponer que un extráacto.de la mismá se publique, por una vez, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en el Cantón Loja. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Segundo y Octavo del Cantón 
Loja, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y la 
de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución, y sienten en las 
copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Loja, 
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de to dispuesto en 

este artículo. . 

' Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
- pública respectiva. á 

A 

   

  

   

CA ET E 
- COMUNIQUESE.- DA A y frenadasen Ena [Cantón Loja el6 de abril del 2006. 
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Dr, Vinicio armiento Bustamante. 
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BAZA: Pata loz  fínez legales consiguientes, — dejo 

coonztmcia ¿que he dado estricto cumplimiento a lo 

dispuesto por el señor Delegado de la Superintendencia de 

  

Carpañias en Loa, en el artículo Segundo de la Resolución 

que antecede.- Loja, 12% de abril de 2005.- EL NOTARIO: 

de Solin Fllvone A os la As, 

IOTARIO SE GUND
O, ¿2 e 

DEL CANTOR. LOJA Se P 

    

   L
o
,
 

RAZON:+Siento por tal que he dado 0 o al conte- 

nido del Artículo SEGUNDO de la Resolución NO DSGL-06. 

043, del se or Delegado úe la Superintencia de Cámpañías 

en Loja, de fecha 6 de Abril de    
RECISTRADURIL MERCANTIL DEL CLATON LOJA, 
Queca inscrita la Resolución ¿Aprobatcria que entecece en el RE- 
CISTRO LE CO..PA Tas DEL A O 2006, bajo la partida No. 230, y - 
anctada er el repertoric ccn el No. 1009, juntamente corn la Es- 
critura Pbl ica de Aumento úe Canital y Reforma de Estatutos - 
de la Ccmpañia CLVASCOP CIA, ITDA., celebraúa er le Notaria Se- 
gurda del Cantón Loja, Ce fecha 13 de marzo del 2006.- Se margind., 

Loja, 106 de abril del 2006. 
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